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.D1SPOSIClON FINAL

(P¡¡{¡flcada eH el ~DilJrlj) O/iduf de la ul'lU'fa/lr,u d,' Caw/un,nI" lIliJIIClO 1517,
dI! ¡;;ella J dI' cnc/v de '99J)

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

TITULO 11

De Jos creditosinicialcs }' su financhlciún

Artículo l." 1. Se aprueban los Presupuestos Generales de. la
Comunidad -'\utónoma de Castilla y León para el ejercicio economlCO
de 1992. en cuyo Estado de Gastos se consignan los créditos necesarios
lW7I mend!.::r elcumplimicnto de las obligaciones por un importe de
186.791.770.000 pesela:;. y en cuyo Estado de -Ingresos se recogen las
eslim'li..'ioncs de los recursos a liquidar durante el ejercicio por el mismo
importe.

1. Se aprueba cl Presupues.to del Consejo Económico y Social por
un impone de 101.105.000 peselas.

3. Los bcnefiuos fiscaks que afect;:¡n a los lnbutos cedidos se
estiman en 2.030.000.000 de pesclas.

TITULO PRIMERO

Régimen general de los créditos

Art. 2.° Linllhlc/ól1 v l'illculación.-I. Los créditos t.'onsignados en
los Programas de Gasto's -[¡enen caráckr limitativo y_ vinculante, con
SUjeción a la c1a'slficacián orgánica y funcional, <J Olvel de concepto
económico. No obstante, este nivel será el de articulo y programa para
los créditos incluidos en los capitulas I y VI, y el de capítulo y programa
para los creditos de! capilUlo 11. Todo ello independIentemente de la
desagregación con que aparezca. _.

Como consecuencia. el límite del gasto imputable a ejercicios futuros
previsto en el articulo 108.3 de la Ley de la Hacienda., habrá de
calcularse para el capitulo Vl sobre el credito inicial existente en el
articulo correspondiente.

Tendrán canicter vinculante a nivel de com:epto económico, los
(réditos deélarados ampliables en el articúlo 11: de esta Ley, los
de~tíl1ados a atenciones protocolarias \' rt.>prcscntativas. a la publicidad
y promoción. y los créditos financiados por trans!Crencias tinalist¡,\s y
por fondos estructurales.

2. la vinCllla¡;ión de los créditos y 'Su (arácter limitativo que
dispone la presente ley. no excusa en ningún supuesto la contabilización
del gasto quc se d..:tcrmina para cada caso. que como nllnimo sem:

a), !)e cOllcepto L"Conómíco y linea de subvención para las tran'.:ife
. rcncias finalistas.

b) [k concepto cconómico y proyecto para los gastos del capitulo
VI, inc!uídús en el anexo de pwyectos dc inversióll vinculantes.

e) De cono:pto ccunómico para el resto de gastos.

Art. 3:° Af'I"obaáón de gmtos.-l. Será necesario acuerdo de la
:fullta de CIslllla y león aprobando el gasto, cuando su cuantla ex(ula
dI.: 150.000.000 de pesetas o tcng;:¡ plalO de ejecuCión supenor al di.'
vigencia del presupuesto y hayan de comprometerse f(¡ndos públicos de
futuros ejerócios. 'J

1. Para establecer COll\-'enios de colaboración entre la Administra
ción de la Comunidnd Autónoma y las Entidades Locales sera llcce<,arlo
al'tlerdo dc la JUllta de (';:¡stilla y León cuando la aportación de la Junta
supere los 50.000.000 de pesetas, Los conVenIOS, en todo caso. se
publicanin en el «Bo!ctin Oliclal de Castilla y león».

Art. 4.° CÓ!JIfJrolllisos degG5r'u.-1. No podrán adquirirse compro
misos por cuantia superior a las consIgnacIOnes. que se de,;lÍnar<in
exclusivamente a satistacer la'j~obligaciones derivadas de la ::jel:unón de
los programas y del cumplimiento dc los objetivos cOl1t::nidos en esta
Ley, o a las modificaciones c-, incorporaciones aproo..1das ~xlHtorme a la
mIsma. Serán nulos de pleno derecho los actos admllHstrativos 'j
disposiciones generales con. rango infenor a la LcS que infi'inj,ln la
expresada norma. sin pel]ulcio de las responsabilidades a qtle haya
lugar.

2. la Junla de Castilla y León podrá autorizar la adquisióón de
compromisos de gastos de carader plurianual con I<:JS limitaClonó de la
Ley d~ la Hacienda. en el C1SO de subvenciones de ,-,apilal cuya
cUIH:csión se realice dl'ntlD dd eJlTcicio presupuestario y su pago resulte
intcgrami.:'nte diferido a ejercicios posteriores. , •

3. Los gastos corrcspondil..'lltcs a operacIOnes de capllal qUecnnH~
núen vIgentes al finalizar el ejercicio y procedan de incorporaCIón de
remalli.'ntes de ejercicios antl'Hores. SI.: imputarán por las Consljeríus
correspondientes al ejercicio corriente y en la parte que corresponda n
cj..:rcicios futuros previo ajuste de anu;:¡jidades.

An.5.0 Ohlígaciol1cs y f)ago.-l. El pago del precio de compra de
bienes inmueb!l:s adquiridos por la Junta y cuyo imporle e.xeeda de
200.000.000 de pesetas poora s~r diferido hasta cuatro anualidades.
conforme establece el ariículo 108 de la Ley de la Hacienda. sm que en
ningún ca'iO el desc-mrolso inici<ll a la firma de la escritura, pu('de ser
inferior al 30 por 100 del precIo.

2. El artículo 121.1 de la ley de la HaCienda de la Comunidad de
Castilla y León queda redactado como sigue:

al Previamente a la expedición de las órdenes de pago con cargo a
los Presupuestos Genera1cs dc esla Comunidad habrá de acreditarse
dOCUnlt'llWlmente, ante el organo que haya de reconocer las obllgJuo
nes. la realÍLación de la Orestación ú el dcrecho del acrel'dor. de

JORDI PUJOL
Pfl.'5idcnte

AGUSTI M. BASSOLS ¡ PARES
Conscjero de JU5ticia
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EXPOSICION DE MOTIVOS

Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León para el ejercicio 1992, ·cumplen los compromisos derivados de
la anterior legislatura e inician los nuevos programas politicos, económi
cos y sociales que en la Campaña electoral obtuvieron respaldo
mayoritario. .

Estos Presupuestos expansivos contínuan el esfucHo inversor con el
fin de alcanzar los objetivos de erradicación del paro y desarrollo
regíonal para poder competir en el nuevo mercado, del futuro y dotar a
la población de infraestructuras técnicas y sociales _necesarias.

Desde la perspectiva de contenido se pueden destacar las siguientes
caracteríslÍC'dS:

En materia de autorizaciones, modificaciones y vinculación dc
créditos se mantiene- sUSlancialmente el procedimiento de ejecución
presupuestaria estabkcido en la Ley anterior. desconccntrando la
autorización del gasto en los Consejerós con el fin de agilizar la gestlón.

Esta Ley mantiene el procedimiento de pago a los perceptores de
subvénl..'iones por ServiCIOS Sociales, que pernlltlrá su cobro con tiempo
preciso para la atención de sus necesidades. Se establece un nuevo
pro<.'cdimiento de control y pago de sub"cncioncs modificando la Ley de
la Hacienda de esta Comunidad.

Esta regulación que intenta contemplar en su totalidad los distintos
aspectos que inciden en el proceso de concesión de subvenciones y
ayudas públicas, tiene como finalidad no sólo llenar un Y<lcio normativo
existente hasta la actualidad, sino servir de forma eficaz de instrumento
de control de gasto público velando por una eficiente y correcta
utilización del mismo.

En este mismo timbito. debemos mencionar las novedades introduci
das respecto a- rendición de información sobre cumplimiento de objetÍ-
vos de las Empresas publicas en un intento de mejorar el control de las
mismas.

La presente Ley entra en vigor a los dos m~ses de su publicación en
el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña».

Por tailto, ordeno que todos los ciudadanos a los que' sea de
aplicadón esta Ley cooperen en Su cumplimiento y que los Tribunales
y autoridades Ji los que corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 13 de diciembre de 1991.

4.° Los gastos útiles. estimados en el aumento de valor que por
ellos haya experimentado la cosa al tiempo de la redención, los cuales
no pueden exceder el precio de coste ni, en ningún caso, el 25 por lOO
del precio fijado para la redención.

5.° El coste de los gastos inherentes a la constitución de _las
servitudcs adquiridas en provecho de la cosa inmueble vendida,
calculado en pesetas constantes desde la fecha de la venta.

6.° Los gastos de cultivo relativos a la producción de los frutos
pendientes al tiempo de la redención, salvo que el redimente autorice al
titular de la propiedad gravada a recogerlos a su tiempo.

7.° Los gastos que haya ocasionado el contrato de venta á carta de
gracia, incluidos los impuestos y el luismo, si asi se ha pactado.»

Art. 3:° Se adiciona un tercer párrafo al artículo 323 de la
Compilación del Derecho Civil de' Cataluna, con el siguiente texto:

«En las ventas a carta de gracia, el cálculo del precio justo se hará
sobre el valor de la propiedad gravada. Si este valor no consta se
presumirá que es de dos terceras partes del valor de la propiedad líbre
del gravamen del derecho de redimir en el momento de la venta.»

LEY / 1//991.de23 de diciembre, de Presupucstos Genera
les de fa Comumdad dl' Casulla y LeÓI/.

Sea notorio a todos loiciudadanos que las Cortes de Castilla y león
han aprobado, y yo, en nombre del Rey y de acuerdo con lo se que
establece en C1 articulo 14.3, del Estatuto de Autonomla, ·promulgo y

. ordeno la publicación de la siguiente Ley:
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conrcrmidnd con los acuerdos que en su día autorizaron y comprometie~
ron el gaqo.

b) Los 0r:~cnadO!('5 de pagos podrán recibir las propuestas y Ii]:\rar
bs corn:sponoKnles ordenes de P<'lgO por medios informáticos. En este
.sllp~lCsl0, la doc1.lment;:¡ción justificatiq del gasto realizado podrá
qucd~r ('o aquellos Centros en los que se reconocieron las correspon
dientes obligaciones.

3. Se aiíadc al artículo 121 de la Ley de la Hacienda.. de la
Comunidad, el. siguiente punto cinco:

No tendrán la condición de pagos a justificar las provisiones de
fond~)~ d~ carácter permanente que se realicen a Pagadurias, Cajas y
Ha~I!ltaclOncs para la atención de gastos periódicos o repetitivos, Estos
antICIpOS .de Caja fija tendrán la consideraCión de operaciones extrapre.
Sllptlr:stJI~IJS y su ruantia global no podrá exceder para cada Consejería
II Organismo del 1 po~ 100 del total de los créditos del capitulo
dcslmado a gastos comentes en bienes y servicios del Presupuesto
vigente en cad!! m,omento. Lns unidades administrativas responsables de'
estos fondos jusllficarán su aplicnción o situación conforme se esta·
blelen reglamentariamente y tales fondos formarán parte integrante del
Tesoro Público..

4. Las ó~dcncs, de pago' correSpondientes a subvenciones para
gastos dc funCJonan1Jento de los Org:ll1lsmos y Entidades comprendidas
~n la Administradón InstitUCIOnal de la Comunidad Autónoma de
Castilla ~: León, se librarán por cuanas partes al principio de cada uno
de .Ios tnmestres na~ur.alcs con obligación de justificar las cantidades
aplicadas, COI1 antenondad a la finalización del mes siguicnte a cada
semestre. ,

Art. 6.° Normm dr' cOIIti"ataciÓn.-1. Cuando al amparo de lo'
~i~pu~s!oen la i.:cy dl' Contratos del Estado se exija la publicidad de las
J¡cllatlOnes Y, adJudi~acioncs, és~a se cumplirá mediante_la publicación
en el (Bo1ctJn Oficla! ~e CaslJlla y Leól1)), salvo que legalmente se
e5tablezcun .otros requisitos de publitid<ld a las distintas Administracio~-'
nes Públicas: ,

2. Durante el presente ejercicio tendrán la consideración de gastos
menorc!> los que se- refieren a obras.., servicios y trabajos específicos Y
toncrc-tos no habituales, siempre que estos últimos se realicen por
prof,:'sionales y no supongan obligaciones de naturaleza laboral, por un
importe inferior a 1.000.000 de pesetas, en las cuales podrá sustituirse
el eorrc!¡pondicnte cxpediente por una propuesta con adjudicación
n:tzonada Y el documento contractual por la factura o justificante
correspondiente.

3. La Junta de Castilla Y León, a propuesta de las Consejerías
interesadas podrá autorizar la contratación directa por razón de la
('nantta, de todos aquellos proyectos de obras cuyo presupuesto supe·
rando la cual)tia de 50;000.000 de pese41s sea inferior a 75.000.000 de
peset:!s. La aprobación del gasto se hará, en todo caso, conforme dispone
el 'lrticulo 3.° de esta Ley.

Las e.ondkiones técnicas y económicas de la obra a ejecutar deberán _
ser publicadas previamente en el «Boletín de Castilla y León».

4. En el procedimiento de'-adjudicaciones por subasta se considera~

ní (amo ~esproporcioflad_ao teme.raria la baja de toda proposición cuyo
porcentajc exceda co CinCO Unidades, por 10 menos, a la media
aritmética dc los porcentajes de baja de todas las proposiciones
pl'escntadas, sin perjuicio de la facultad del órgano de contratación de
aprcciar, no obstante, previos los informes adecuados y la audiencia del
adjudicatario, como susceptibles de normal cumplimiento las rcspccti·
vas proposiciones. '

5. En tanto se lleve a cabo la implantación del sistema de
adquisición de bienes a través del Servicio Central de Suministros de la
Comunidad Autónoma, las Consejerías podrán optar por adquirir
dircctamcntc los bienes homologados -por la Administración Central del
Estado, con las características Y precios fijados en los correspondientes
Cnt<Ílogos. La Junta, previa adhesión al sistema, establecerá los procedi~
n1l<:-n10s de adqui~ición a propuC"sta de la Consejería de Economía y
l-lJClenda, esta scle('('ionará los catálogos que regirán para la adquisición
de bienes homologados.

6. Se autoriza a la Junta de Castilla" León para que regule la
fOrnwliz3ción de convenios de colaboración con Empresas· públicas de
b Comunidad de Castilla y León y Entidades locales. en los que se les
C'ncomiellde la gestión Y urbanización de suelo. Estos convenios,
conforme autoriza el articulo 2<8 de la Ley de Contratos del Estado.
qUl'dan excluidos de su ambito de aplicación.

En los rcfcridos convenios, la Junta de Castilla y León podrá conferir
por sustitución d encargo de cuantas funciones gestoras correspondan a
sus órgn.nos de ('ontratación y adjudicación de las obras. la atención del
sen'icio de gestión de pagos a las cel1ificaciones Que correspondan a las
Empresas constructoras. contando para ello con la provisión del
finan'ciaOlicnto que comprometan las Consejerías.

TITULO III

De las modificaciones de créditos

Art. 7.° Modificación decl"tdilos: N0l71Ia5 genC'ralcs.-Las madifiea~
ciones de los créditos iniciales dl' los Presupuestos se ajustarán a lo

dispuesto en la Ley dí.': la Hacienda de la Comunidad y a los preceptos
quc se est;:¡blccen en la presente Ley.

1. Todo acuerdo de modificación presupuestaria deberá indicar
l'_\preSdmcnte las partidas afcctadas, incluso en aquellos casos que la
vinculación lo sea a diferente nivel. -

2. la correspondiente propuesta de modificación "-autorizada por
el Consejero corr~spondienk-pondrá de manifiesto la incidencia, en su
CJSO, en la consecución de los respectivos objetivos de gasto y las
razones.Que la justifican.

3. Cualquier modificación de crédito, 'salvo las incorporaciones
espccífkas o de recursos finalistas, que afecte a las inversiones reales
rCCjuerirá informe previo de la Consejcria de Economía y Hacienda.

4, 'La competencia para modificar créditos implica la de abrir
conceptos presupuestarios dentro de los existentes en el código presu
PU1:.'stario aprobado por la Consejería de Economía y Hacienda.

Art. 8.u lncorporac/ol/cs de crtditos.-l. Deberán incorporarse a
los programas de gasto del presupuesto en vigor, cualquiera que sea el
ejercicio de que procedan, los· remanentes· de créditos de carácter
finalista, siempre que se haya producido el ingreso de los recursos que
los financian o exista constancia formal de la asignación de dichos
rcelirsos a la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

2. Podrán incorporarse -al Presupuesto corriente, siempre dentro
del programa presupuestario del que provienen, los créditos procedentes
de prescripción, bajas o anulaciones de partidas comprendidas en las
relaciones nominales de acreedores.

Art. 9.° Alltorh:acióll de incorporaciol1cs.-Será competencia del
Consejero de Economía y Hacienda la autorización de las incorporacio,
ncs de créditos cuando los recursos procedan:

a) De reciificadones o liquidaciones en materia de transferencias
de competencias y funciones incorporadas con anterioridád.

b) Del cumplimiento de convenios con otras Administraciones y
Entidades o'de ingresos de caráctel' finalista.

c) De la Comunidad Económica Europea. de acuerdo con la
normativa comunitaria que le sea aplicable.

d) De prescripción, bajas o anulaciones de partidas comprendidas
en las relaciones nominales de acreedores a que se refiere el artículo 8.2.

Art. 10. Tro115Icrc11cias d(!credito.-I. Las transferencias de eré·
dilO de cualquier clase estaran sujetas a las s¡guientes limitaciones:

a) A las establecidas en el artícu10 115 de la Ley dela Hacienda de
la Comunidad de Castilla y León. Las limitaciones seilaladas en el
:\ftículo 115 de la Ley de Hacienda se referirán a nivel de concepto
aunque la vinculaciónestablccíd.'llo sea a diferente nivel.

Se entenderá que la transferencia de crédito 110 afecta a un crédito
ampliable cuando la modificación presupuestaria tiene lugar entre
partidas de dichn calificación, o, en otro caso, incrementa el crédito
ampliable.

b) No podrán minorar créditos financiados con transferencias
finalistas.

c) Los créditos financiados por la Comunidades Europeas manten·
<irán el destino específico pm'a el que fueron concedidos.

2. Las limitaciones del apartado I.a) no serán de aplicación cuando
se trate de créditos modificadQ.s comoTonsecuencia de reorganizaciones
administrativas.

Art. 11. Auwri=acióll de transfcr('ncias.-l. La Junta de Castilla y
León, n propuesta dc1 Consejero de Economía y Hacienda. autorizara las
transfere,neias de créditos que afecten a más de una sección y se deriven'
de rcd!strí.b.ueioncs ,d~ con,-pctencias, reo~ganizaciones adminístr~tivas,
de aphcaclOn de credltos globales a especlficos de fondos comumtaríos,
y de créditos de capítulo 1, en este caso previo informe de la
Dirección General de la Función Pública. Estos expedICntes serán
informados por los Interventores Dc1cgndos de las Consejerías cuyos
créditos sufran modificaciones.

Asimismo. corresponde a la Junta de Castilla)' León, a propuesta del
Consejero de Economia y Hacienda, la autorización de transferencias
entre créditos de inversión de diferente programa presupuestario.

2. Las transferencias entre créditos presupuestarios del capítulo Il
~erálf autorizadas para cada sección por el Consejero respectivo, previo
mrorme de.la Intervcnción Deleg.:1da. De igual forma se podrán
aul~riLar las transferenCias de credito del capítulo Vil, siempre que se
rCo.'\llc(:n dentro del mismo articulo y programa.

Estos acuerdos serán comunicados, como trámite preceptivo. a la
ConSCjcrín de EconomíJ y Hacienda que instrumentará su ejecución.

,3. Las restantes transferencias de crédito serán autorizadas, a
il11ciati\'41 de la Consejería interesada, por el Consejero de Economía y
H[lciendJ. prc-vío informe de la Intervención Dclcgnda de la Consejería
correspondlCnte. -

4. El informe de la Intervención Delegada.· versará sobre:

a) El cumplimiento de las limitaCIOnes que sea de aplicación en
cada supuesto. .

. b) La suficiencia de los creditos presupuestarios que se pretenda
mmorar.
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e) Cualquiera otras que se deriven .de ia lC'gislación aplicahle al
caso.

5. < Corresponde al Co~scjcro de Economía y Hacimda rcsoh'l.·r los
CApCdIC.nlCS de \ran~fcr('nclas prC~tlpucstanas en los supuestos previstos
en el n~lm('ro antenor. caso de discrepancia de la Consejería respectiva
con el mforme de la Intcrn:nción Delegada.

A:t~ > 12. CrA~ilos Wllplil1bJes.-l. Excepcionalmente tenuran la
condlC'lon de ampilabks, por lo que su cuantía pudra ser incrementada
h"l!ó!n una SlIma iguala las obligacio'n...'s cuyo fcco'nociñ1icnto sea
prcccpti\O.los cn5ditos que, incluidos ('o los Presupuestos GenCf.:l!cs de
la Comunidad o incorporado~ por vía I.k transferencia 1) como consc
CllCIKi<¡ de la creación de un nuevo servicio, se detaHJll a continuación;

a) Los destínados al pago de las cuotas de la Seguridad Social, d
compl,cmcnto familiar y el subsidio familiar del personal adscrito al
serVICIO de la Comunidad Autónoma con derecho a su percepción, en su
caso~ de acuerdo con los prcceptos en vigor, así como la aportadón de
la Comunidad Autónoma a los restantes rcgímenes de previsión social
de los funcionaríos públicos que prcsten scrv¡cio~ en 1~ misma.

b) Los destirradós 'al pago dclpersonal, en cuanto precisen ser
incrementados, como consecuencia de l'kvaciones re-tributi\'3s dispues·
tas durante C'I ejercicio o ejcrci('ios antcriores por modificación del
salario mínimo interprofesional o vengnnimpucstos con carácter general
por regulación estatal o por dedsión judit'ial firme.

e) los creditos pura. anticipos al personal en la medida en que los
ingresos obh.'nidos por los reintegros de .. Ios mismos excedan de los
credíios presupuestados en cada s('cdón.

d) . Los fondosC'ontcmplados en el artll'ulo IlS de esta Ley.
e) .Los créditos cuya cuantÍ:l se dL't,rmine por la recaudación

obtenida en los tributos Q ingresos de otra naturaleza que doten
conceptos íntegrados en los respectivos prcsupliestos. Se consideran
expresamente incluidos en este caso los gastos dI.' edición de'! «Boletín
Oficial de C?slilla y leóll)), consignados ~n In partida OLO~.904,246.0.
por la cuantm en que la recaudaCIón efectlV<1 supere a las estimadas en
el Estado de Ingrcsos.

O Los que se destinen al P;;¡go de intercsús, a la amortización del
prineípal y a los gastos derivndos de las opeT<l("ioncs de crédito.
, g) l()s ~esttnados;;¡l pngo de obligaciones derivadas de las operaeio·
nes do.::: credlto avaladas por la Comunidad de Casltlla y Lcón.

hJ Los creditos de transfer('ncias corrientes que tengan por objeto
la concesión de ayudas periódicas a personas, siempre que los requisitos
para la concesión de la ayu(l.1 esten fijados objetivamente por disposi·
óón normativa con rango de Ley o Decreto. En el caso de que las
solicitudes con derecho a percibir la prestación de Ingresos Mínimos de
Inserción superaran las previsiones de esta Ley, la Administración de la
Comunidad realizará· todas [as operaciones presupuestarias que sean
necesarias para atenderlas. . .

i) Las dotaciones presupues.tnri<lsque hayan sido minoradas en los
respe.c~ivos créditos por las \'acantes existC'ntcs o por' retrasos en ,la
proVISIón de las mismas hasta un impone del 3 por 100 del crédIto
inicial de la Consejería !cspecüva en su capítulo 1.

2. Los expedientes de ampliación de crédito contemplarán, en todo
caso, los- medios financieros que mnntengan el equilibrio presupuestario.

ArL 13. AlIlori=acioncs de ampfiaáuncs.-Las ampliaciones de 'cre
ditos previstas en el artículo anterior, que puedan realizarse mediante b
incorporación _o por incremcnto de la recaudación obtenida, scnin
autorizadas por el Conse'jero de Economía y Hacienda.

la~ de' pensiones de Seguridad Social de invalidez y jubilm:ión en su
modahdad no contributÍ\'aprevistas en la Ley 26/1990 v las de
asistcncia social se ampliarán, en su C<lSO, por el Consejero de Économia
y Hncienda.

Art. 14. GCNeració/l de uédilos.-L Conforme a lo previsto en el
m1ículo 117 de la leS de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y
León podrán generar créditos en el Estado, de Gastos de ta mistna
sección y servicio los ,ingresos efecti ....os d~ sanciones y recargos
acordados en los corrcspondientes procedimientos administrativos.

Estas generaciones St' autorizarán por el Consejero de Econornia y
Hacienda, a propuesta del Consejero correspondiente.

2. Si se produjeran ingresos no presupuestados como consecuenda
de la asunción de competencias y funciones transferidas a ('stn Comuni
dad po!:.cl Estado. ello dará lugar a In generación de las correspondientes
dotaciones presupuestanas cn las secciones que la Junta de Castilla \'
león determine. 

. ~'. Los créditos afectados por corn.'ccioncs por parte de la Adminis·
traclOn del Estado de errores u omisiones l'ontenidas en los acuerdos de
trnns~ereAc¡as, danin l~gar a la generación dc \;lS correspondientes
dotaclOllCS presupuestanas en Ins secciones que la J unta de C'astillJ \'
león determine. .

~rL 15. Crédi!o.<¡ r:'xll'aordinariu'l F suplementos de crédifO.-Los
t't.'{dltOS cxtra~rdinarios y los suplcmc'ntos dc credito tramitados en
VIrtud de lo dIspuesto en la Ley de' la Hacienda de la Comunidad s,-'rán
informad?s previament~ por, I~ DirClx:ión Gl.'ne~al de Presupucstos y
PatnmOI1lO y la As.csona J undlCa General de !a Administración de' la
Comunidad.

TITULO IV

De los C'Téditos de personal

Art. 16. Vd lwnmwl 111) lah(!ral.-1. Con eft..ctos de! 1 de enero
de 19l)2. c1 Inncm.....nto de. las rctnbu('Íones íntegras del persrJnal al
sCf\lcio tk la Admmistraclon de la Comunidad de Casulla) Leon no
somclldo a la legislación lnboral, altos cargo;; y asimiialios. aplicadas en
las ct+antias y d(' acth.'rdo con los rq:;imene<; rt'tribl1ti...-os vigl.'nk's, sera
el 5 por lOO n.'sp("cto a- las csubk\.·id;¡s para el ejcrciClo 1991.

..., A,l personal dc la. Admlnistr;'J(iún de Castilkl y León que
uesempcne puestos ~k trabajO sujetos al reglO1en retnbutl\o prl.'\'isto en
l,:¡ L..-y de la Función Pública. le scnll1 de aplicuCH1n bs cuantins de
sueldo.. trienios y complemento de d\..'stino que se establezcan cn la
normJllva dd Estado para 1992.

3. El complemento, específico que'. en SLI caso, este: fijado para el
pu't:sto que SI..." desempeñe.. l'Xpcriment¡nj un lI1cremento del 5 por 100
r\.'spcelo al estableCido para 1991. sin pe-rJuicio de que dicho romplc
lHe-llto puda scr modifiGldo <:on el fin de aSl,:gun:tr que su re-Iribución
gloh:11 guarde la relacIón adccuada con la estructura org<inica y el
contenido de e-special dificultad ¡Ccnie). dl.'dicación. rcsponsabilidJd,
peligrosidad {} penosidad dd nllSrno,

4. El compicmento de- productiVidad regulado en el artÍ\:u!o 58,.),cl
dd Dl.'Creto Legislativo 1í1990, de 25 de octubre. por el '.1m.' se aprueba
el tütofl::fundido de la lcy dl' la Ordcnación de la FUll(.·lón Pública de
1~1 Admllllstración de In COlllunid3d_d\.... Castilla y León. se fija, parn cada
progrnma y órgano administrativo.. en los porcentajes señalados en el
anexo del ¡::x"rsonaL

5. Los complementos p('r~omilc<j transitorios dl'rivados de- la
implantación del nuevo sistema retributivo nO experimentarán incre·
me'nto. y serán absórbíons por cualquier mejora retributiva que se
produ/cn en el aila 1992. incluida", las d~.Tiyndas del cambio de puesto
de trabaJO.

(ncluso ('n el caso de qw: el cambio de puesto de trabajo deh:rmin¡.'
un.'I dismintn.'ión de retribuciones se m~111tt'ndrj el complemento perso
nal tram·ltario fipdo al producirse la aplh:ación del nucvo sistema. a
cuya absorrión se imputara t'ualquier lOe-jora retributiva ulterior, incluso
las que puedan lkrivarse .k cambio de puesto de trnbajo.

A dectos de I<l abson,:Hln pre\ista en los pürrafos anteriores. el
i'm:n;lllento dc retriblKiolKS de C,lr;icler gell\.'ral que se estnblee(' en esta
Ley sólo se computara en el 50 por 100 de su impone, entendiendo que

''tienen este carücter el complemento de destino v el ('ompkme-nto
especílico. En nngün caso se consil!er<!r;Ín i<ls retril)ucio\1cs bÜ<'iras. la
producli\'idnd. ni las gratificaciones por servicios extraordinarios.

6. El personal fUllcionario que presta ser\icios en los Hospitales
adsnitos a la ('onscjerí'l- de Sanid¡¡d y Bienestar Social podrá percibir el
complemento de ÁtenclOn Continuada establecido en el Real Decreto·
ley 3/1987, de 11 de septÍl:01bre, Su cuantía sera determinada por la
Junta a propuesta de las Consejerías d\.' PreSIdencia y Administraoún
Territorial y de Economía v Hacit.'nd~L

7. La pérdida dd poder ,Hlquisitivo correspondiente a 1992 se
compcnsarj, en su caso, en los mIsmos términos y cuantías que se
establucan parn los funcíonariosdc la Administración Central del
Estado.

ArL 17. (imIUicaciol/cs.-El personal al SLf\:icio de la Administra
{'ión de .Ia Comunidad podni percibir gratifii..'¡¡ciones por servicios
e:--traordll1arios. Se- cotKcdcran por los Con~<;cjL:ros dentro de lo~ r:rcditos
asignados a tal fin. dándose publicidnd a las mismas.

Las fratíficaClones .lendrán cnnicter t'.'i.C1..'pt'ion¡¡\ ~. sólo pudrán s,-'r
rcconondas por scnlClOS l'xtraordmarios prestados fuera (il: la jornada
normal del tr;lb¡¡jo. sin que en ningún caso puedan scr fips en su
cuantía. periódicas en su dcvl'ngo. ni genl'rcn ningún tipo de derecho
person¡¡! de c¡¡fáctLr pennancnl':. en ningún caso los alto'> cargos ni el
pc-rsol'l;:¡l c...-cntual podrán p(:rcibir dicl1JS gratific<lciones.

Art. 18. /Je los {ulldos.-Con independencia del inclTnlenlO retribu·
tivo pre\'1sto en esta Ley se estabkccn unos fondos parJ el personal
laborJI dcstlllado a la Ilt'g(Kíación cokctiva y a la homolog,.1l"ión
rdributl~~l.

AsimIsmo se establece para l'i pl.'rsonal funcionario un fondo
d~"stinados a la homogenl'ilacíon de las rebciones de pUl'stoS de trabJjo
y a posibles mejoras retnbutlvas.

Se establece un fondo de >'\.:cion Social pau todo el personal que
presta sus servicios en la Admmistraclón de Castitla y León. destinndo
a a\udas sociales.

La distribución de las mejoras retributivas que se deriven de la
aplICaeion de los fondos resellados en el pánafo anterior será aprohada
por la Junta de Castilla \ Le'ón a propuesta dL las COllseierias de
Pn;S¡del1l'l<l y Admmistradón TerrilOrial y'de Economía y Hiicil,'nda.

.-\rL l~. I'rollibú.:iúlI de iIIgl'e.IVs :ltljlláJs.-Durante 1\.}l)llos emplea·
Jo<; pubhcos comprendidos dentro del ámbito de aplica60ll de la
pre\(~nt(' Ley, con excepcióll,de aquellos somC'tiJo"i al régimen de
aranl"eL llll podran p..~rclb¡r partIcipaCIón alguna de los tributos, comisIO
nes II olros Ingresos de cualquier naturaleza. que eorf'...."pnndan ¡¡ b
Adll1inistracion () a cualqUier poder puh:ico. (:omo contraprestación de
cU~llqúll'r "<..'r\ icío o jurisdlCclon, 1lI part¡Cip<:Kión o premio en multas
lmpUI:stas aun cuando cslU'~i~:sen nornntlvamente atribuida,; a los



BOE núm. 24 Manes 28 enero 1992 2587

mismos, debiendo percibir únicamente las rcmuncnlcioncs del corres..
pondiclltc régimen retributivo, y sin pCljuicio de lo que resulte de la
aplicacioll dd sistema de .incompatibilidades.

'\rL 20. Del personal labor01:-I. Con efcctos de I de eoero
de ! ')92. la masa salarial del personal laboral no podrá experimentar un
incn:ml'nto global superior al establecido con carácter general para el
personal funcionario de la Administración de la Comunidad, sin
perjuicío del ii1Crcmcnto que pudiera dcrívnrse del aumento de produ<.'ti·
yid~.d o modificación de los sistemas de organización de! trabajo o
clasificación Profesional.

Lo previsto en el párrafo anterior representa el incremento máximo
de la masa S<1.Jarial cuya distribución y aplicación indi vidual se producirá
a través de la negociación colectiva. .

2. Con carácter previo al comil!nzo de las negociaciones del
Convenio Colectivo que se celebren en el año 1992 deberá solícitarsc a
la Consej('ría de Economía y Hacienda la correspondiente autorización
de masa salarinL que cuantifique el limite máximo de las obligaciones
que puedan contraerse como consecuencia de dICho pacto, aportnndo al
efecto la certificación de las retribuciones S3lnrialcs devengadas y
satisfechas en 1991.

3. Durante el año 1992 ,será preciso informe de la Dirección
General de Presupuestos y Patrimonio par<! proceder a modificar o
determinar las condiciones retributivas del personal laboral.

Con el fin de emitir dicho informe, la Consejeria d{' Presidencia y
Administración Territorial remitirá a la Consejería de Economfa y
Haricnda el correspondiente proyecto, con carácter previo a su firma,
acompaiiando la valoración de todos sus aspectos económicos.

4. El mencionado informe será emitido en el plazo máximo de
quince días, a conlar desde la fecha de recepción del proyecto y de su
valoración, y versará sobre todos aquellos extremos de los que se
deriven consecuencias en materia de gasto publico, tanto para el
año 1992 como para ejercicios futuros y especialmente en lo qUé se
refiere a la determinación de la masa salarial correspondiente, y al
control de su crecimiento. _

5. Serán nulos de pleno derecho los pactos que impliquen creci
mientos s,11arialcs para ejercicios suc<.'sivos contrarios a lo que determl
ncn las fU.lllras Leyes de Presupuestos,
. Art.ll. Prorisioll de puestos de frahajo.-La provisión de puestos de

trabajo a dcsempenar por personal funcionario o laboral y la formaliza
cIón de nuevos contratos de trabajo de personal laboral. así como la
modificación de la eategorfa profesional de estos tilt-imos, requerirá Que
los puestos figuren dctallados en las rcspc¡;tivas relaciones de puestos de
trabajo y que' exista crédito disponible o en su defecto que se autorice
por la Consejeria de Economía y Haciendn, que habilitará los créditos
oportunos.

El requisito de figurar detallados en las. relaciones de puestos de
tr¿lbajo no será preciso cuando la contr<ltación o el nombramiento se
realice porun tiempo determjnado y con cargo a los créditos correspon
dicntcs al pcrsonal lnboral eventual, al capitulo de inversiones o para
sustituir a los representantes sindicales liberados.

La provisión de los puestos de trabajo reservados a los representantes
sindicalcs liberados se realiztlr.i por cada Consejería con cargo a los
erédilos disponibk.s que figurm en su C3pítulo de personal.

Art. 22~ .l/lOé!" cargos.-I. En ('laño 1992 las retribuciones íntegras
del Presidente y de los Conseicros de la Junta de Castilla y León se
incrementarán, respecto a las que percibieron en 1991, en el mismo
porcentaje Que las de los funcionarios de la Comunidad.

2. El régimen retributivo de los Secretarios y Directores generales
o asimilados para 1992 será el establecido con carácter general para los
funcionarios públicos en la Ley de Ordenación de la Función Pública de
la Administración de la Comunidad de Castilla y León.

3. Las retribuciones bnsicas y los complementos de destino y
especifico de los Secretarios generales, Directores generales y asimilados
experimcntnrán el mismo incremento, respecto a los que percibieron en
1991, que los de los funcionarios.·

Los Sccretnrios generales y en su nivel los Directores generales y
asimilados a ambos cargos tcndráh idcntica éategoría y rango, sin
pCljuicio de que el complemento específico Que se asigne al cargo pueda
ser diferente con el fin de asegurar Que su retribución total guarde la
relación adecuada con el contenido de espc-ci'll dificultad tcrnica,
dedicación, responsabilidad, peligrosidad o pcnosidad del mismo.

L1 Junta de Castilla y León. a propuesta de las Consejerías de
Economía y Haciendn, y de Presidencia y Administración Territorial.
as'ignará los citados complementos específicos.

Conforme a lo establecido en la Ley 30/1984. de 2 de agosto, de
Ml'didas para la RC'forma <le la Función Pública:, todos los nitos cargos
tcndrjn derecho· a In percepción de los trienios que pudIeran tener

·reconocidos como funcionarios.
Los Secretarios generales. Dircctor<;S generales y asimilados a ambos

tendrán derecho a las mism'ls mejoras retributivas que se establezcan
para compensar la pérdida del poder adquisitivo de los funcionarios.

4. Hasta que se habilite rcsidencia oficinlpara la Presidencia de la
Junta de Castilla y Lcón, la Administración Regional se hará cargo de
la renta, gastos de con~unid~d y de mantenimiento del i.nmueble y de los

servicios afectos al mismo de- la viVH"nua que ocupe el Presidente
dur:lIltc el dcsempcilo dc su cargo. .

Art. ~3. G{.ü!OS dr/ pCr'w!la/. C(ll/sidaacú)Jl.-Los créditos de gastos
de personal no implicarán en ningún caso rcconorimiento de derechos
ni modlficaciolles de- las rc-I'lciones dt' puestos de trabnjo.

Are 24. Contrütación de prr50nal con CI.1rgo a los credltos de
inrcrsiol1('.I .....:.Con cargo a los créditos para inversiones podrán formali·
¡arse durnnte I l)9~ contralaClones de personal con carácter temporal·
para la rcaliz'lCión de obras o sCf\icíos siempre que se de 1<) concurrencia
de los siguientes requisitos:

a) Que la contratación tenga por objeto la ejecución de obras por
administr¡:¡óón directa y con aplicación de la legislación de contratos del
Estado. o la rC:llización de servicios que tcng.m la naturaleza de
inversiones.

b) Que tales obras o senicios correspondan a inversiones previstas
y aprob<ldas en los Presupuestos Generales de la Comunidad.

e) Que las obras o servicios no puedan ser ejecutados con el personal
fijo de plantilla y no exista disponibilidad suficiente en el crédito
presllpue~lario destinado a la contratación de personal eventual.

Esta contratación requerini informe favorable de la Consejería de
Economia y Hacienda. previa acreditación de la ineludible necesidad de
la misma y del cumplimiento de los reqtlisitos citados anteriormente.

Lbs contratos hnbrán de formalizarse siguiendo las prescripciones de
los artículos 15 y 17 de! Estatulo de lós Trabajadores, aprobado por
Ley 8/1980, de 10 de marzo, en la redacción dada por la Ley 32/1984,
dc 2 de agosto. En los contratos se hará constar, cuando proceda, la obra
o servicio para cuya realización se formaliza el contrato y el tiempo de
duración, asi como el resto de las formalidades que impone la legislación
sobr<.' contratos laborales, eventuales o temporales. El incumplimiento
de estas obligaciones formales, así eomó la asignación de personal
contratado parn funciones distintas de lóls que se determinen en los
contratos. de los que pudieran derivarse derechos de fijeza para el
pusonal contratado, podrán dar lugar a la e\igcncia de responsabilidad,
de conformidad con el a,rtículo 187 de la vigente Ley de la Hacienda de
la Comunidad de Castilla y León.

Con cankter previo a su formalización se enlltm't lIltorme Jur¡Q1CO
sobre In modalidad de contratación temporal utilizada y la observancia

·en las cláusulas del contrato de los requisitos y formalidades exigidos
por la legislación lahoraL ,

La contratación podrá exceder del ejercicio presupuestario, siempre
que se trate de obras 9 servicios que hayan de exceder de dicho ejercicio
presupucstnrio y se encuentren vinculados a proyectos de inversión de
carácter plurianual. . . . .. . '\

Art. 25. úlboralt:acwll de! persona! jimcwtlano.-Con el fin de
lograr una más precisa correspondencia entre las actividades propias
de los puestos de trabajo y la vinculación jurídica de sus titulares con
la Administración Autonómica, bajo los principios del artículo 4.2 de la
Ley de Ordenación de la Función Pública de la Administración
de Castilla y León, se faculta a la Junta para establecer las condIciones de
integración en el co1cctivo·de personal laboral dc aquellos funcionarios
del grupo E que voluntariamcnte lo soliciten.

TITULO y.

De las subl'endoRl..'S )0 otras transferencias

Art. 26. COI/cesión de a.l'lfdas,-El anlculo 121 de la Ley de la
Ha{'ienda de la Comunidad queda redactado como sigue:

l. Las ayudas y subvenciones con cargo a los Presupuestos Genera
les de la Comunidad de Castilla y León que no 1engan asignación
nominativa. se concederán por los órganos.competentes con arreglo a
los principios de puhlicidad, concurrencia y ohjetividad.
F 1. A tales efectos se cstablc<.'erán, caso de no existir, las oportunas
normas reguladoras de la concesión. previo informe de la Asesoría
Jurídica e Intervención General o Delegada ·que corresponda,

La Orden de convocatoria se publicar~ en c.l «Boletfn Oficial de
Castílla y León» y contendrá como mínimo, los siguientes extremos:

a) Definición del objeto· de subvención.
b) Concepto presupuestario e indicnción del gasto destinado a la

misma.
c) Requisitos que deberán ·cumplir los beneficiarios para la obten

ción dc la subvención o ayuda y forma de acreditarlos...
En su caso. condiciones de solvencia )' eficacia que hayan de reunir las

personas juridicas a las que se refiere el párrafo 2 del punto 5.° de este
articulo.

d) Validez o fecha de caducidad de las solicitudes.
c) Forma dc pago.
n Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario o de la

Entidad colaboradora del cumplimiento de la finalidad para la que se
concedió la subvención y de la aplicación de los fondos recibidos.

g) Las medidas de garantfa a favor de los intereses publicos que
puednll considerarse precisas, así como la posibilidad, en los casos que
expresamente se prevean, de revisión de las subvenciones concedidas.
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h) Organo competente para conceder la subvcndón.
i) Compatibilidad con otras ayudas para la misma finalidad:

3. Una vez concedida una subvención a Instituciones o Entidades
sin ánimo de Jucro, Empn.'s<'l.S públícas de la Comunidad de Castilla y
León y Corporaciones locales podra abonarse, sin neccsidad de garantia
r¡,j previa justificación, un único anticipo de hasta el 50 por .100 del
impone globnl de hL misma.

Los perceptores de estos anhcipos quedarán obligados a justificar
ante la Consejería correspondiente, dcntro.dcl plazo establecido a estos
efectos c.n el acuerdo de concesión dd anticipo, la correcta aplicación de
1m; cantldad!.:"s n:cíbidas, Slll cuyo requisito no podrá realizarse ningún
otro pago relacionado con la subvención concedIda.

4. Tendrá la consideración de beneficiario de la subvención el
destinatario de los fondos públicos que haya de rcalÍlar la actividad que
fundamente su otorgamiento o que se encuentre en la situación que
k-gitimesu concesión.

Las obligaciones del. beneficiario son:

a) Realizar la actividad o adoptar .el comportamiento que funda·
menta la concesión de la subvención.

b) Acreditar ante la Consejería concedente o Entidad colaboradora
en -su caso la realización de la actividad o la adopción del comporta·
miento, así como el cumplimiento de los requisitos y condiciones que
detenninen la cóncesión o di~rrute de la ayuda. •

e) ,El sometí.miento a las actuaciones de comprobación a efectuar por
la Consejería concedente o Entidad colaboradora. en su caso, y a las de
control financiero que corresponden a la intervención general en
relación con las subvenciones y ayud¿::s conc~didas.

5. L'\s' bases reguladoras de las subvenciones o ayudas podrán
establecer que la entrega y distribución de los fondos públicos a los
beneficiarios se efectúe a través de una Entidad colaboradora.

A estos efectos podrán ser consideradas Entidades colaboradoI1ls las
Empresas públicas, las Corporaciones de derecho público y las fundacio·
nes que estén bajo el protectorado de un Ente de derecho público
así como las pcrs'onasjurídicasquc reúnan las condICIones ge solvenCIa
y eficacia que se establez.can.

La Entidad colaboradora actuara en nombre y por cuenta de la
Conseíería concedente a todos los efectos relacionados con la subVl.'n·
ción o ayuda, que en ningún caso, se considerará integrante de su'
patrimonio.
. Las oblígacioncs de las Entidades colaboradoras son:

a) Entregar a los beneficiarios los fondos recibidos de acuerdo con
los criterios establecidos en las normas reguladoras de la subvención o

:ayuda. _ •
b) Verificar, en su· caso, el cumplimiento y efectividad de las

condicíoncs o determinantes para su otorgamiento.
e) Justificar la aplicación de los fondos percibidos ante la EBtidad.

concedente y, en su caso, efltregar~Ja justificaCIón presentada par los
beneficiarios.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la
gestión de dichos fondos pueda eféctuar la Consejería concedente y a las
de control financiero que realíce la Intervención General de la Adminis·
tración de la Comunidad de Castilla y. León.

6. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta p;lfa la
concesión de la subvención y en todo caso, la obtención concurrentc de
subvenciones incompatibles otorgadas por. otras Administraciones o
Entes p(¡blicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar
a la modificación de la resolución de concesión. Esta circunstancia se
dcberá hacer constar en las correspondientes normas reguladoras de las
subvenciones a que se alude en el n(¡mero 2 anterior.

El importe de las subvenciones reguladas en el presente artículo en
ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurren
cia con subvenciones o ayudas de otras Administraciones o de otros
Entes públkos o privados, nacionales o internacionales superen el coste

·de la actividad a desarroUar por el beneficiario.
7. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia

del interés de demora desde el momento del pago de la subvención en
los siguientes casos:

a)' IncumpIímiento de la obligación de la justificación.
b) ObtenCIón de la subvención sin reunir las condiciones requeridas

para ello. ~

c) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvcnción fue
concedida.

d) Incum-tJlimicnto de las condiciones impuestas a la Entidad
colaboradora y beneficiarios con motivo de la concesión' de la subvcn·
ción.

8. Las ca~tid.ades a reintegrar tendran la consideración de ingresos
de ~erecho pubh.co. resultando de aplicación para su cobranza lo
previsto en el arhculo 42 de esta Ley.

Art. 27. l. En los casos que no sea posible promover concurren¡;ia
publica, por la espC{:ificidad de la actividad de las características a reunir
por la Entidad, Empresa o persona' destinatária de la subvención, la
Junta de Castilla y León podrií conceder directamente subvenciones. La
concesión, debidamente motivada. establecerá las condiciones y requisi·

tos gCllerJ!Cs de las subvenciones y se comunicará inmediatamente a las
Cortes de Caslllla y León.

2. Lis subvenciones nonunati\as que se concedan por los oportu
l1ú~ Organos de la Administración del Est;¡do y que 'iean libradas a la
Comunidad para poner a disposición de un tercero, serán tratadas como
operaciones c.'\traprcsupueslanas.

3. Durante el ejercicio de 1992. y para las Coo\'-ocatori.1s do:
subvenciollcs. realizadas con cargo a los artículo:,> ..t6 y 48 de los
programas 09. 10.67 Y011. 013. 014, 016, 022. 025. 026, 017, 031 y üJó
y con cargo al articulo 76 dd programa 12 (fomcnto del empleo) del
Presupucsto de la Comunidad. d anticipo al qm>,se refiere el apart,~do .2
dd artículo 1:'2 dc la Ley 7jl9gó de 23 de diCIembre, de la HaCIenda
de la Comunidad de Castilla y León podrá alcanzar el lOO por 100
cuando su importe no supere las 500.000 pesetas. y hasta el 70 por 100
en los restantes casos. En las miSlllJS condiciones podrá anticiparse fas
subvem.'ioncs a Cl..'ntros Escolares para Educación al ConsUmo en la
Escuda con cargo a los articulos 44 y 47 del programa 022.

Por otro lado, durante el cjerciclO de 1991 y para las convocatorias
de subvenciones realizadas con cargo a los artículos 46 y 48 del resto de
los Programas del Presupuesto de la Comunidad. el anticipo al que se
refn:n: el apartado 2 del artiCulo 121 de la Ley 7/1986 de 23 de
dícil·mbre. de la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León podrá
alcanzar el 100 por lOO cuando su importe no supere las 500.000 pesctas.

Asimismo y durnntt..' elljcrci,,:io 1992. el impone de las subvenciones
que com:cda la COlls~jería de Agricultura y Ganaderia con cargo al
¡Irticulo 77 de losprogram.1s 058 ¡Industrias Agrarias y Comcrciahla·
ción) y 059 (Apoyo a la Empn:sa. Agraria.) del Presupuesto dc la
CJmunidad, 'podrán anticiparse hasta en lll~ 50 por lOO sin exceder dl'
la anualidad concedida y siempre que los bencíiciarios cumplan los
siguientes requisitos previos:

a) Acreditación dc1 inicio de la úWl'fsión a sub\encionar.
b) Presentación de un aval en la Entidad bancaria. Caja de Ahorros

o Cní.1 Rural en los terminos previstos en la Ley de Contrntos del Estado
a favor de la Junta de Castilla y León que garantice el importc de la
subvención a anticipar y los intereses que pudieran de\engar'ic y en las
condiciones que se establezcan.

Los beneficiarios de estos anticipos acreditarán ante la Consejeria
'corrcsponJiente, d¡,,'ntro dd plaLQ estabkcido en la conc~'5¡ón dt;l
anticipo, la correcta aplicación de los fondos. En caso de Incumpll
micnto dicha Conscjcria rcqucrini el reintegro de los fondos. dando
ct!L'nta dc cllo a la Consejerúl dc Economía y Hacienda para las
exigencias de las rcsponsabilida(1c's a que, en su caso, hubiere lugar.

4. Las translcrencias corriL'ntes a Fundaciones ('ontL'mpfadas con
caráClcr nominativo en los estados presupucstario" se librarán pUf
clIartas pnrtes al principio de cada I.riml.'stre con obligación de justificar
c¡ld~1 uno de dios.

5. Las convocatorias que gestioncn londos y ayudas de la Comuni·
dad Autónoma no afectadas por transli.:rencias finalistas o condiciona
das por otras adminislraciones y que sc destinen a finam.'iar gastos
corrientes de Entidades sin ánimo de lucro o de Corporaciones loc¡;l!es.
serán resueltas por los Organos compelentes de la Junta de Castilla y
León, salvo casos justificados. en un plazo máximo de tres meses desde
la publicación de la convocatoria.

Art.28. Ga.l!os/ifl(Jnóadus flor tn./I.'\!ácndas[il!alis!as-Io'i ni'di·
tos consignados en el estado dc gastos cuya tinanCladón se produzca a
través de trans.ferencias de carácter finalista se ajustaran durante el
cjercicio presupuestario por la Conscjería de Economía y Hacienda. con
el fin de adaFt~lrlos a las cuantias de bs transferencias efectivamente
concedidas. E Consejero de Economía y HaCIenda podrá determinar el
limite del crédito que puede comprometerse. 't'

En cl caso de que las obligaciones contr;,lÍdas superamn d importe
concedido. se realizaran las oportunas minoraciones de crL~dito de
aqucllos conceptos presupuestarios de la Sección afcctuda cuya dismintl~
ciÓ!l ocasione menor perjuicio para el servicio público y que preferente·
mente no afecten a las inverSIOnes.

/\11. 19. Coordinación 5I1bl'{'II('ÍOlws.-Las subvenciones al fomento
de la inversión y el empleo se coordinará a traves de las ComisionC"s
provinciales de promoción et.'onúmica y del Comite de Inversiones
Públicas. de acuerdo con las normas de procedimiento estabkCld,,~ o.)

que se cstablezcan por la Junta de Castilla y León, a propucst~ dd
Consejero de Economia y Hacienda. '~

~"TITULO VI

[)e los cr(-ditus de imcrsión

-\1'1. 30. Cn;ditos para pmn't'!os wlil1tlllcíwlos pul' Fondos t:SJ}i:Cj'l
!cs.-Los (Teditos financiado" por los Fondos Estructurales dc la (EE.
por el Fondo de Comi>ensación lntcrli:rrito.rial u otros simi~ar~s, se
ajustarán duranle el ejl.'rclCio prestlpucst<ll'lO por la Co.nsejcna de
Economía \' HJclenda, adapt::tndolns a las CU<lntlaS concedIdas.

Si las o6ligaciol1es contnlidas supcran.'ll dichos imporh:s, se rc¡¡líl:.1
r<ln las oportunas minoraciones de c~cdito de aquel!0? ,com:cpto5
prcsllpucstarios. cuya disll1li1uClon OCa'ilOne menor perjuICIO para el
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~(T\icj6 püblic"o. con las limitaciones establecidas en los apart..1dos b)
y c) del número! del articulo 10 de la presente Ley.

'\rL 31. I'ro.l'l'CIOS dc llll'('/'súi/k-Las cantidades qm.' se dotan a los
proyectos incluidos o QUé en el futuro se incluyan en. el ({Anexo de
Proyectos de Inversión Vinculantes}), que asimismo se acompnña a los
Presupuestos de la Comunidad. deberán destinarse ex.c1usivamente a la
rcal¡7<lción de los referidos proyectos. La modificación de estos proycc
{-os se colllunícurá a la Dirección General de Prcsupuestos'y Patrimonio.

Se faculta al Consejero de Economía y Hacienda para dictar las
llormas y establecer' los procedimientos necesarios al objeto de que por
1;] Dirección General de Presupuestos inicie un segUimiento de los
objetivos definidos en las Memorias de Programas. Este seguimiento se
onent::lra ::l los Programas qUe" seleccionc la Junta de Castilla y León.

La sustitución de provectos vinculantes financiados con cargo al
Fondo dI,' Compensación interterritorial o a otros fondos estructuroles.
~c harj .'>egún lo cstabkcído en sus respectivas normas reguladoras.

Art. 32. De! Fondo de Cov/wració/l Local.-l. Una vez contrata
dos por .las Diputaciones o Ayuntamientos los proyectos integrados en
el Fondo de Cnoperación Local. la Junta de Castilla y León Iibr:trá a
eslas Corporaciones locales el ímportctotal de las ayudas concedidas,
qll<;" scnídepositado en una cuenta exclusiva y única para este fin, de la
que podrá disponcrse. cQntra certificáción de obras o facturas en Ja parte
qut corresponda a la Junta, scgÚJ"llas prescripciones al respecto de la Ley
de Haciendas LocaJes.

Los n.'manentes de fondos resultantes al finalizar cada ejercicio que
existan en dichas cuentas seguirán manteniendo el destino espccifieo
para el qlle fueron transferidos y se utilizarán en eJ siguiente ejercicio
como situación de Tesorería,

Finalizado el ejercicio económico, las Diputaciones y Ayuntamientos
de müs de 20,000 hahitanles dC'brrán remitir a la ConsejC'ría de
Presidencia y Administración Ten'itarial un estado comprensiv'o de
compromisos adquiridos, de ohligaciones reconocidas y los pagos
re¡¡lizado~Hlsta el cierre del ejercicio económico.

]:. La junta de Castilla y León aprobará la diStribución del Fondo
de Cooperación Local paro J992 no tcrril-orializ,ado con anterioridad aJ
~O de nbriJ de dicho año, sah:o CaUs.1 justificada,

J. Si mediante el oponuno convenio entre una Diputación Provin
. cial y la Consejería de Sanidad y Bienestar Social esta última asume la
gesJión de un hospital provincial, los r('"cursos consignados en el Fondo
de Cooperación para la Corporación Local podrán ser transferidos a la
mencionada Consejería de Sanidad, en los términos que prevea el
("on"enio,

Art. 3J. Fondo dc Compcnsación Regional.-EI Fondo de Compen
"ación Regional para 1992: 1!;e distribuirá con los mismas criterios qúe
rigieron en el ejer('il:io de 1991 de acuerdo con lo qtle estnbkce la Ley
7/ 19q 1, de 30 de abril, por Ja que se regula este Fondo.

An. 34. La Junta podrá autorizar, .a propuesta del Consejero de
Fconomin y Haeiendn, la adquisición y construcción de inmueblrs para
sustituir los que ocupan las Conscjerias en regimen de alquiler por sus
sl.!"r\"icios administrativos y con c¡¡:rgo a sus propios créditos. Con esta
finalidad podrá acordar las modificaciones presupuestarias que sean
precisas.

TITULO VII

De las operaciones finanderas

Ar:t. 35, De las GaraI11fas.-!. Al amparo y con sujeción a lo
dispuesto en el titulo VIII de In ley de la 'Hacienda de la Comunidad
de Castilla y Lc-ón, durante el ejercicio 1992, la Junta podra otorgar
avaks sobre operaciones de {,'lúlito concedidas por Entidades financie
ras, hasta un importe máximo de 800.000.000 de pesetas en total y de
50.000,000 de pesetas indivídllalmente~ ,

2. Los créditos avalados a que se rdiere el número anterior se
deslinarán a financiar inversiones u otras operaciones de especial interés
para la Comunidad Autónoma orientados prioritariam~ntea:

a) Mejorar las condiciones de producción, incluida la climinac-ión
de efectos negativas sobre el medio ambiente.

b} Mcjorar los ¡:¡ívclcs de empleo.
cl Operaciones viables de reconversión y reestructuración.
d \ Racionalizar la utilización dc recursos' energéticos.

___ (:) ELfomcfiw-dc- mercados· (?xtcrio!"c&-.

3. Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que duranl(' el
- ejercicio 1992 pueda otorg<lr avaJes sobl"{' operacioncs de crédito

concc-didas por Entidades financieras, hasta un importe maximo de
4.000 .millones de pesetas en tolal y de J.000 millones de pesetas
jlH.l1\'idtwlmente, cuando d destino del préstamo sea para Ja creación de
IHIC\'aS Empresas en el territorio de Castilla y León que faciliten el
desarrollo de. un entorno de alta tecnología y aceleren el proceso de
ocupación de los parques tecnoJógicos.

Con independencia de lo expuesto, anteriormente y previo conoci
miento de las Cortes podrán otorgarse avales por cuantias superiores a
las .;stabl1:cidus en el párrafo anterior a nquellas Empresas que se
in~1Jlcn en territorio de Castilla y León, siempre que .eslen acogidas a los

dífeFntcs regimenes de incentivos regionales e~tableeidos o que esta
blezca la Administración Central del Estndo o la Junta de Castilla y
León; el aval tendrá como límite el importe del incentiyo concedido.

4. Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que a propuesta
del Consejero de Economía y Hacienda pueda otorgar avaJes a las
Empresas públicas de la Comunidad o a aquellas otras en c?-yo capilal
participe y cuyo objetivo sea ,la gestión del sucio, hasta un Importe de
6.000 millones de pesetas.

5, Se autoriza a la Junta de Castilla y León para que a iniciativa de
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenacíón del Territorío y a
propuesta del Consejero de Economía y Hacienda pueda otorgar avales
a Ins opera{'iones de crédito que se conciertC"n para la realización de
proyectos del Plan de Saneamiento Integral de las Aguas de la Comuni
dad de Castilla y León hasta un importc de 3.000 millones de pesetas en
total y de' 1.000 millones individualmente.

6. La Entidad financiera CUYO crédito resuelve avalado deberá
notificar a la Consejería de Economía y Hacienda cualquier ineumpli
micnto del avalado respecto de las obligaeionl'.'> garantizadas, en el plazo
de un mes.

Art. 36, De las aportacioncs a los Fondos de Garanrfa.-La Comuni·
d¿¡d Autónoma podrá realizar aportaciones <l los Fondos de Garantía de
las SOCIedades de Garantía Recíproca que tengan su domicilio social en
elterrilorio de Castilla y León, de forma genérica o a cuenta de los socios
participes.

Art 37. De las opc/"acioncs·de crédito,-Se autoriza a la Junta de
Castilla y León para que, a propuesta del Consejero de Economía y
Hacienda, concierte operaciones de crédito por plazo inferior a un año,
con el fin de cubrir las necesidades transitorias de Tesoreria derivadas
de las diferencias producidas en el vencimiento de sus ingresos y pagos,
según lo eslablecido en el artículo 38.1 del Estatuto y 14.1 de la Ley
Orgánica de Financiación de Ins ComumdíJdcs Autónomas.

ArL 38. De la Dcuda Plih/ica.-J. Se autoriza a la Junta de Castilla
y Lcón para que, a. propuesta del Consejero de Economía y. Hacienda,
emita deuda pública o concierte otras operaciones de crédito él largo
plazo hasta un importe de 31.600.000,000 de pesetas destinados ~
financiar la realización de gastos de ínversión, cnIos términos previstos
en el articulo 38 del Estatuto)' el 14 de la Ley Organica de Fimmciaeión
de las Comunid.¡des Autónomas.

La Junta de Castilla y León a través dcIa Consejería de Economía
\- Hücil'nda determinará las características de las operaciones a que se
í'efiefc el presente artículo. ...

2. La formalización de las operaciones de credito previstas en el
apartado anterior podrá realizarse íntegra o fraccionadamente- en los
eiercicios de 1992 ó 1993, en función de las necesidades de Tesorería.
. La autorización de Ja Junta d~ Castilla y León al Consejero de
Economía y Hacienda para la emisión de la deuda pública o la
formalización de las operaciones de endeudamiento servirá de justifi
cante ni reconocimiento contable de los correspondientes derechos en el
Pn.'sllPuesto de I,llgresos de la Comunidad de Castilla y León.

3. Se aUloriza a la Junta la conversión de las. operaciones de crédito
existentes, siemprc(jl1c obtenga unas condiciones más vent,!josas para
el cndclldamiemo de la COll1unidad. Esta conversión no se computará
dentro del limite fijado en el nlllnéro J.

AJ1, 39, Di' las Empresas plih/icas.-l. Las cesiones de- bienes o
derechos. a titulo oneroso o gratuito que realicen las Corporaciones
Locales a las Empresas públicas de la Comunidad contempladas en el
artículo 16 de la Ley de la Hacienda de Comunidad, tendrán en todo
caso el tratamiento de cesiones a Entidades o Instituciones publicas
contempladas en clartículo 109.2 del Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales.'

2, Las Empresas publicas de la Comunidad Autónoma deberán
obtener 'Ja autorización de la Consejería de Economía'y Hacienda con
earacter previo a Ja concertación de sus operaciones de endeudamiento
quesolicitarñn a través de la Dirección General de Presupuestos y
Patrimonio.

3, las Empresas públicas de In Comunidad rendirán cada trimestre
natural a la.Conscjeria que estén ndscritas Información sobre atuaciones,
in\'ersiones;financlación y cumplimienlO de objetivos. Las Consejerías
remitirán diel1n Illformacíón al Consejero de Economia y Hacienda por
conducto de la Dirección General de Presupuestos y Patrimonio al mes
siguiente dc cada trimestre.

4. Lás rel¡-¡buciones de los Presidentes. Directores generales. y
Gerentc5 de las Empresas-pública-s de la Comun-idad de Castilla y -León
~c"rjn autorizadas por el Consejero de Economía y Hacienda'a propuesta
del ¡itular de la Consejería a la que se encuentren adscritas.

TITULO VIII

Tributos y otros ingresos

. Art. 40. XOI"J/WS gel/erales so/Jrc tasas.-l. Se ele¡¡an pam 1992 los
tipos de cuantía fija de las tasas hasta los importes resultantes de aplicar
con carácter general el coeficíente LOS a las cuantías vigentes en 1991.

Sí.': cons.ideran tipos de cuantía fija aquellos que' no se d((terminen por
un porccl:llaje de la base o ésta no se valore en unidades monetanas.
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DISPOSICIONES ADICIONALES

Se exceptúan. de la c!C\'aci~n dispuesta con carácter general de ¡as
tas.1.5 que son objeto de tratamiento especifico en los siguientes articulos
de \'$1<1 LI.~Y.

2. El importe mínimo dC' toda liquidación de tasas no podrá ser
inferior a la cantidad de 300 pesetas.

3. Las tarifas actualizadas de las tasas serán publicadas en el
,(Buletín Oficial de ('a51i1!a y LcÓm).

A r1. 41. Tasas por wrrícios de ¡ I1sjh'cci¡)/1 Técnica de
¡'('f¡{mlos.-Los importes exigibles por los servicios de inspección técnica
de \l'hí('ulo~ incluidos en las jarifas de la tasa 10.0\, «Tasa por servicios
prestados en malcría de industria y minería», se fijan en las siguicllICs
cantidades. que induyen. en su caso, la cuota correspondiente a la tasa
CSlawJ de la Jefatura Central de Tráfico por anotación en el Registro de
Vehiculos.

1) lnspeccion~s periódicas:

5) Inspecciones previas a la matriculación de vehículos. Se. aplica
rán los importes resultanh."S de dedu<'ir de las cuotas correspondJ('ntcs a
las' inspecciones periódicas la cuantía de la tasa estatal de la Jefatura
Central de Trafico por anolación en el Registro de Vehículos y de
adicionar la cuota relativa a la inspección especial.

Arlo '42. Tasas por prestación de servicios sa¡útarios.-l. La Sec
ción 2.<1 de la ({Tarifa de Servicios prestados por las antiguas Jefaturas
Provinciales de Sanidad» se modit1ca, adoptando el siguiente texto:

«Sección 2:'1 Cadáveres y restos cadav0ricos.

Tramitación de expedientes para concesión de autorizaciones y
·emisión de los documentos pcrtinenlcs:

1) Trnslado de cadáver sin inhumar a cualquier municipio de fuera
de la Comunidad Autónoma: 3.000 pesetas.

2) Exhumación de un cadáver antes de los cinco afias de enterra·
miento. pam su traslado a otro cementerio: 2.000 pesetas.

3) Exhumación de restos cadavericos después de los cinco anos de
la defunción para su traslado a un cementerio de fuera de la Comunidad
Autónoma: 1.000 pesetas.

4) Embaisamiento de ,un cndáver: 5.000 pesetas.»

2. Se mantienen las cuantías vigentes de la «Tarifa de los sl,'rvicios
de control higiénico-sanitario de alimentos e industria':> de la alimenta
cióm), asi como 1;:ls de la «Tarifa por inspección y control sanitario de
carnC's frescas}},

Art. 43. Precius por prestación dc scrrjdos.-Lo~ precios de los
servicios que preste la Administración Autonómica que no tengan la
consideración de precios públicos se aprobarán por la Junta de Castilla
y León, a propuesta dc la Consejería respeeti\-a y previo informe de la
Dirección General d.e Tributos y Política Financiera, en la cuan tia
necesaria en función de los costes )' niveles de prestación de los
servicios.

Autobuses
Vehículos de carga
Yehiculos de turismo, taxis,~ aulocscuela y alquiler
Vehículos a motor hasta con tres ruedas

2) Otms inspecciones:

Comprobador de taxímetros
Vehiculos usados de importacion

3) Inspecciones especiales:

Cuota adicional

4) Segundas y ult~riores inspecciones:

Autobuses y vehiculos de carga .. . . ..
Vehiculos de turismo, taxis, autocscuclii y alquik-r
Vehículos a motor hasta con· tres ruedas

3.800
3.300
2.500
1.200

800
20.000

800

2.000
1.400

500

Ten::era. Lihrall1!m/o dcfimdo5 a las eN/cs.-Las dotaciones prcsu
pUl'~tanas de las Cortes se libraran por la Consejería de Economia y
Haelenda Sin justificación, en firme y por trim~stres anticipados.

Cmut!l: [¡(fim¡¡aáóII a las CUF/cs.-Dentro del mes siguiente a la
terminaclOn de cadn trimestre, la Junta enviara a la Comisión de
Economía y H:lcienda de las Cortes la siguiente información:

a) Modificaciones .habldas en los cfcditos autorizados en el presu
puesto, con sus respectlvos e,\pcdientes.

b) Estado de cjl..'cuóón de lns invl..'rsiolles programadas.
e) ContfnlOS de obras adjudicadas directamente en vinud de la

;lLltorizacion otorgada a la Junta en el artículo 6.°, J.
d) Relación de pactos laborales suscntos.
el Relación de avales autorizados y de las incidencias surgidas en

su liquidación.
1) Operaciones de crédito realizadas al amparo de las autorizacio

nes contenidas en la preSi.:lltc Lcy.
g) Reconvcrsión de operacIOnes dc cr':dito ya.existentes.

Quinta.-Serán dc la e,\c1usiva competencia de la Tesorería General
las IUlh.'ior;cs de lwepciól1. tramitación y ejecución de todas las órdenes
de rctenel0r o embargo de cantidades que hubieran de ser satisfechas
i.:on cargo al Tesoro de la Comunidad Autónoma, dictadas en procedi
1'\liel1tos judiciales o administnllivos seguidos contra los perceptores de
aqudlas, facult<indosc a la Consejeria de Economía y Hacienda para
dlCtar cuantas dispOSICiones se estimen necesarias para desarrollo de este
precepto. •

Sexta.-$c podrán concertar seguros de responsabilidad civil profesio
naL sobre la vida y de arcidentes que cubran las contingencias que se
produzcan COn ocasión del desempeño, por personal al servicio de la
Comullldad. de funciones en las que concuiTan circunstancias que hngan
necesaria dicha coocrtura.

La deh:r~linaóón de las funciones y contingencias concretas que se
conSIderan Illcluidas en el ámbito dd pürrafo anterior corresponded a
la Junta de Castilla y Leun.

Asimismo la Junta podra concertar seguros sobre el Patnmonio de
la Comunidad.

Séptima.-Tnnsferencias y delegaciones de competeneias,-Por la
Consl.1"fía de Economia y Hacienda se establecera la metodología a
empicar en d ctikulo del coste efectivo.

Si.: autoriza al Consejero de Economía y Hacienda parJ. que realice
las adaptaciones precisas transfiriendo los creditos procedentes a favor
de las Corporaciones Locales, en los casos de transferencia o dek'gación
de competencias.

En este cnso no será de aplicación las limitacioncs establecidas en d
artículo 115 de la Hacienda.

. Octava.-Se autoriza a la Consejería de Economía y Hncienda para
dl(..-tar .l?s normas 0pOl'tunas en ordcn a la anulación y baja en
contabllldad de todas aquellas liquidaciones de las que resulten deudas
cuya cuantía se estime y fije como insuficiente para la cobertura del
coste que su ejecución y recaudación represente.

Novena.-En todas las promociones públicas de viviendas con más de
setenta y cinco unidades que durante el ej"rcicio de 1991 entregue la
Junta de Castilla y León se destinará algún local para su uso como
servicio sOCIal. si la correspondiente Corporación Local lo solicita.

D1:clmu. Del CVIlSt'jO Económico y Socia/.-l. El régimen econó
mico. presupuestario, contable y patrimonial del Consejo Económico y
Social '¡e regid por lo establecido en la Ley de la Hacienda de la
Comunidad y en la Ley de Patrimonio de la Comunidad de Castilla y
León, para los Organismos autónomos de carácter Administrati \'0.

2. El régimell de control interno del Consejo Económico Social será
el previsto el1los al1iculos 8.°, 1. y 142 de la Ley 7j1986. de la Hacienda
de la COlllunidad de Castilla) León.

Undétima.~Se autoriza a la Consejería de Pr('sidencia y Administra
ción TI..'rritorial a imputar con c;:¡rgo a sus créditos presupuestanüs los
gnslOs gcncrJdos. por d funcionamil.'nto de la.. Si.'cóoncs Sindicales, con
repn:s.:ntación en la Junta de Castilla y Leon.

DuodCcima.-La Junta de Castilla y l.ean remitid a las Cones un
Proyecto de. Ley de Incompatibilidades del personal ni ser...-irio oc la
Ádn,iniSll'aClón antes dd 31 de dICiembre de 1992.

En tanto no exista regulación propia i.:n dicha materia será de
aplicacirin al personal al servicio de la Administración Region:ll el
conjunto de la normativa estatnl c-n matl.'ria de incompatibilidadl.'s.

Primera. Normas .\lIplewrias.-En IO'P1TVis1O en la pn:sentc Le~ y
en t:'lnto no nistan normas propias sera de aplicación supletoria la
normativa estatal, yen aquello que pudiera ser aplicable la Ley de
Pri.:supucstosGeneralcs del Estado en vigor y el h~xto refundido de la
Ley Gen(\'fal Presupuestaria.

Segunda. Aplidlóúll·de jian::as a prt'SIl1.l1{('\IOS~La Junta de Castilla
y León, a propuesta de la Consejl.'ria de Ecnn;mlia y Hacienda ya
iniciatí va de la de Fomento, nplicará al Presupuesto de Ingresos hasta d
100 por 100 de los ~<:lldos que se produlcn;¡ como consecuencia de
fian~as de alquileres de viyien!..las y de suministro a que se rdien.:' el
Decreto de I ¡. de marzo de 1949. Los ingresos autuflzados generaran
crédito en los programas de inversión de viviendas.

DISPOSICIONES TR \NStTORIAS

Pnmera. Rí;g¡'I/Il'!I rctribiairo anterior aja 1-Cl de ju FUJlCl,jll
['¡¡Mim.-El [X'rsonal al servicio de la Comunidad que no k sea de
:lplicaciull el sistemn rctrihutivo previsto en b L....y de la Función
Pública de la Comunidad por su ré'gim"n juridico o por el puesto dc
tLlbCljO que dcsempencn, pcr\.'ibirá las n.'lr;büciones corrcsl--'OIH.1icnll..'S
:1 19'11< con la misma "structura retributiva \. con sujeción a b
:Hlfmall\'Q \'igente en dicho ejercicio; incn.:mell\<1L!a. la cuantía d.. lo'~
diferentes cOn<:ep!us retrihuti\os. en el porCent3Je que- con car:iul'r
gen"ral se aplique al resto de los funcion:mos. a igualdad de pu,,'>tos d('
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trab;¡jo. L15 retrihuciones que tuvieran el carácter de absorhil)les por
llll'Jorao:, o incrementos se regirán por su normativa-especifica hasta la
;\pllC1Ciún del nuevo régimen retributivo.

Segunda. Adaptación den.'lrí!luciollcs a la lIomw¡il'(1 hásica.-Si el
i¡~cn... m('nlo de las IÚr(bucioncs del personal funcionarío y el corrcspon·
(l!cnlc <1 la masa salanal del personal laboral, que establezca la Ley de
Pn:supucSlOS Generales del Estado para 1992 fuere -distinto al estable·
cido en la pn:s('ntc Le)' se aplicará el fijado en la norma básica estatal.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. DcsarrL'!/o de la L{'}'.-Se autoriza a la Junta de Castilla y
León para qlK" a propuesta del 'Consejero de Economia _y Hacienda.

•

, .

"

dicte las disposicionc,; ncc..::>arias para el·desarrollo y ejecución de
cuanto se estableo: en esta Ley.

Segunda.-La presenl; Le: entrará
l
en vigor el dia I de enero de 1991.

Por tanto. mando <l todos los ciudadanos a los que sea de aplicación
esta Ley la cumplan. y a los Tribunales y autoridades que corresponda
que la hagan cumplir. . _ .

ValladolId. 23 de dICiembre de 1991.

JUAN jaSE LlreAS JIMENEZ.
l'ic'\iJt'lI({" d..:: la hllll'¡ de Ca'tilla y t('on


